ACTA DE LA PRIMERA REUNION INTERREGIONAL ENTRE LA CRECENEA LITORAL DE LA ARGENTINA Y EL FORUM DE BRASIL

Durante los días 21 y 22 de enero del año 1988 se celebró en la ciudad de Porto Alegre, Brasil, la Primera Reunión Interregional entre la CRECENEA LITORAL, formada por las Provincias Argentinas de Formosa, Chaco, Santa Fe, Corrientes, Entre Ríos y Misiones y el FORUM SUL, compuestos por los Estados Brasileños de Paraná, Santa Catarina y Río Grande do Sul, participando las autoridades que se detallan en el Anexo 1 y resolviendo lo siguiente:

1. Ratificar el proyecto de Protocolo Regional.

2. Declarar de interés de ambas regiones la construcción de gasoductos que vinculen a la Argentina con Brasil e incluir representantes de la región del CRECENEA LITORAL y del FORUM SUL en la elaboración de los estudios de viabilidad técnico, económica y financiera, con intercambio de los estudios realizados.

3. Requerir la participación de la Región en la construcción de la represa de Garaví y participar en la realización de los estudios que contemplen el desarrollo integral de este proyecto.

4. Ratificar la necesidad de implantar nuevos puentes que conecten ambas regiones.

5. Invitar a participar de una reunión técnica empresarial a los sectores productivos de ambas regiones, iniciándose por los siguientes: alcoquímica – textil – madera – alimentos.

En dicha reunión se buscará el incremento del intercambio comercial recíproco, complementación económica y comercialización conjunta en terceros mercados.

6. Proponer la firma de convenios, propiciando la utilización conjunta de servicios públicos, de acuerdo con las características propias de cada microregión.

7. En materia de transporte, proponer:

a) La implementación de nuevas líneas de transporte terrestre que una las ciudades del Sur de Brasil con las Capitales de las Provincias del CRECENEA LITORAL.

b) La creación de rutas de vuelos comerciales, interligando las capitales de los Estados del Sur con las de las Provincias.

c) Solicitar la reestructuración de los servicios de apoyo complementario al sistema de cruce de río teniendo en cuenta la necesidad de racionalizar el uso del sistema de balsas en la frontera y ofrecer mejores condiciones de intercambio entre las comunidades.

8. Posibilitar la enseñanza del portugués en las escuelas públicas primarias de la región NEA LITORAL y del castellano en las escuelas de los Estados del Sur de Brasil.

9. Solicitar a las respectivas Cancillerías la implementación de un documento aduanero único, para las transacciones comerciales y fijación de un acuerdo de fletes, de forma de racionalizar el sistema de transporte de carga.

10. Solicitar a las autoridades pertinentes que se revaliden los títulos y certificados de estudio que se otorguen en cualquiera de las Provincias o Estados de la Región.

11. Entendiendo el turismo como un importante instrumento de integración entre los pueblos, se decide efectuar una reunión específica para la estructuración entre las dos regiones de programas conjuntos de turismo que contemplen facilidades de racionalización de los servicios aduaneros y la institucionalización de paquetes turísticos que abarquen diversos polos y regiones típicas de cada uno de los Estados y Provincias integrantes.

12. Gestionar ante las autoridades pertinentes la implementación de corredores de exportación entre el Nordeste Argentino y el Sur de Brasil.

13. Solicitar a los respectivos Ministerios de Relaciones Exteriores la creación de Comités de Frontera en las localidades limítrofes, integrados por representantes de ambos países.

14. Intensificar estudios para detectar las barreras comerciales no tarifarias y gestionar frente a las autoridades competentes la eliminación de las mismas, con vistas a la dinamización del comercio internacional regional.

15. El CRECENEA LITORAL y el FORUM SUL deciden solicitar apoyo técnico y financiero a los Gobiernos centrales y Organismos pertinentes, con objeto de dar inicio a estudios de dinamización de sectores industriales tales como estudios e investigaciones de carácter económico y social de las regiones comunes.

16. Viabilizar la realización de acciones conjuntas e intercambio artístico, académico y técnico cultural con el objeto de valorizar, preservar y difundir la cultura regional, en particular la guaraní y misionera.

